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H. VII AYUNTAMIENTO ÞE PLAYAS DE IOSARITO A TRAVÉS DE LA
PROMOTORA DEL DESARROLTO URBANC DE PIAYAS DE ROSARITO

Avrso DE rNrcrAclótt y cc¡NTRoL DE oBRA
CARATULA DE COIJTRATO
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Precio unilorios y Tiempo Delerminodo Deporlomenlo de Licitqciones
Conlrotislo Conlrqto

Nombre o denominqción sociql No. cle conlrqlo Fechq conlrqfqción

ING. JAVIER PATACIO SOSA PRODEU r,ì-R33-20 ì 8-ROS-
AD_04

I4 DE SEPTIEMBRE DE
20tB

No. REG.:SIDUE NO. CONCURSO FECHA ADJUDICAGION

PC-BC-TtJ-T- 10-2472 P RO D EU Fì-R33-20 I B-ROS-
AD-04

]O DE SEPTIEMBRE DE

2018
Reoislro,Federol Cónlribuvenles

PASJ84l11,9'HW1
iDômicilio,tègól Mòdolidod AdjudiCoción

CALLEJON 20 DE NOVIEMBRE 30IO 2 HIDALGO
BAJA CALIFORNIA 22056

C. Púb. C.lnv. A. Dir. XXX

,.INSTA¿ACION DE ESTAC'ON REDUCTORA DE PRESTON,
]:]:j:.:....CoiLoNIA¿oMAsDEcoRoNAÐo''

..ìi:

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL (FISM)20I8

v1420/2018 09 DE AGOSTO DE 2OIB

Conlralo , t..Aais:':lñ¡c.' ;,i ,,lmp;rFioniq,qor. lmþ.,!Fitinzo,ont,
$ 211,446.28 C/t.V.A. s 221,38ó.23 M.N. $ 2r.r 44.63Clt.V.A. $ 0 c/rvA

ANTICIPO ,AFIANZADoRA.: AFIANZADO.RA:.:

$ 0.00 c/rvA SOFIMEX

.4S1G.2018 : iASlG;,201 81.: ::.:::::;.:: ::,:: NO. FIANZA NO;:FIANZA
2246557

FêÈh¡ de lnicio Fécho.dé,,Términoción
I7 DE SEPTIEMBRE DE 2OI8 I5 DE NOVIEMBRE DE 2OI8

CONFORMIDAD ÞÊt EONTRATISTA

ING. JAVIER PATACIO SOSA \!\"r ¡\jI
W

_/"
ARo. HÉCT/R R.

DIRECTORIsENE/

ÞËt øRGANISMO
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rnrbr LA PRoDEúR
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Ët ["f" AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITCI BAJA cALIFCIRNIA A TRAwÉs nT m
PROMOTORA DEt DESARROLTO URBANO DE PTAYAS DE ROSARITO

coNTRATo DE oBRA púsr¡cn A pRtctos uNtTARtos
CONTRATO NO: PRODEUR-R33-2018-ROS-AD-01

CONTRATO DE OBRA PÚALICN A PRECIOS UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADo QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL AYUNTAMIENTo DE PLAYAS DE RoSARITo, BAJA CALIFoRNIA A IRAVÉs ¡e m
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO A QUIEN SE
DENOMINARA "TA CONTRATANTE" REPRESENTADA EN ËSTE ACTO POR EL ARQ. HECTOR RODOTFO
FERNANDEZ MUÑOZ, DIRECTOR GENERAL DE LA PRoDEUR, Y PoR LA oTRA PARTE LA EMPRESA
DEI. MAR, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S. A. DE C. V. EN LO SUCESIVO "EL CONTRATISTA'" A
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOIT¡INnnÁ .,LAs PARTES'', DE CONFORMIDAD CoN
LAS DECLARACToNES y clÁusuLAS StGUtENTES:

DECI.ARACIONES

I "LA CONTRATANTE'' DECLARA:

QUE coN FUNDAMENTo EN Lo pREVrsTo poR EL nnrículo ns rnacclów V DE LA
coNsTlTuclótt potílcA DE los EsTADos uNtDos MEXtcANos; 8l DE LA corusrlruõlOÑpotírtca DEI EsTAÞo LTBRE y soBERANo DE BAJA cAuFoRNtA, EN coNCoRDANCtA coN Lo
PREVISTO coN Los nnrículos 43 FRAccrótt xu rNclso B, y FRAcclót'¡ XV; ASí coMo Los
nnrícuLos 7s y z9 DE LA LEy oncÁNrcA DE LA ADMINrsînnCróN-pUsL¡CÄ r',¡uNlðtpnL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE CREA LA PROMOTORA DEL DESARROLLO URBANO DE PLAYAS
DE ROSARITO.

CONTINUA DECLARANDO "LA CONTRATANTE'' QUE MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN
rt rrnlÓolco oFlclAL DEL ESTADO DE BAJA cALtFoRNtA, coN FECHA 04 DE FEBRERO DE 2000,
FUE DADO A CONOCER LA CNTNCIÓN DE LA PARAMUNICIPAL DENoMINADA: PRoMoToRA DEL
DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO.

T.2 EL ARQ. HECTOR RODOLFO FERNANDEZ NNUÑOz QUIEN SUSCRIBE ESTE INSTRUMENTo PoR ..[A
CONTRATANTE'' ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO DIRECTOR DE LA PROMOTORA DEL
DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSAR|TO, MEDTANTE NOMBRAMTENTO DE FECHA DE-OI
DE DICIFMBRE DE zal6, poR pARTE DE LA c. MTRNA cEetuA RtNeoN vARGAs, rnestprNlÈ-
CONSTITUCIONAL DE PLAYAS DE RCSARITO, BAJA CALIFORNIA.

I.3 QUE LA INVERSIÓN PNNN ESTE CONTRATo sE DERIVA DE LoS RECURSoS ASIGNADoS DËL
TONDO DE APORTACIONES PARA TA INFRAESTRUETURA SOEIAT MUNICIPAT FISM 2018, CON
OFICIO VII.OI S/2018, DE FECHA T6 ÞE JUIIO ÞE 20r8, EMITIDO POR SESION DE EABILDO.

I"4 QUE LA ADJUDICNCIÓN DEL PRESENTE CONTRATo sT nTRIIzÓ MEDIANTE EL PRo DIMIENTO
DE t-lcrnclÓN PoR ADJUDtcActóN DTRECTA pRoDEUR-R33"2org-Ros-AD-ot, IANTE
DICTAMEN DE ADJUDlcncróN DE FECHA 06 DE AGosTo DE 20tB coN ruNonv'rrui
nnrícuLo 33 FRACCTóN lr DE LA LEy DE oBRAS púsllcns, EeutpAMtENTos, suMtNts
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA M|SMA DEL ESTADO DE BAJA CALtFOTNtA,/a/

a_l:t1!:: ;i.'.,, :.'1:j, 
-;'.' iì- i ¡.t t T.;iì
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1.5 QUE CUENTA CON LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS A UIORIZACIoNES QUE
SE REQUIEREN PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIo oBJETo DEL PRESENTE :oNTRATO.

I.ó QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE DERECHO PÚBLICO.

II "E[ CONTRATISTA DECLARA''

II.1.. SER UNA PERSONA FISICA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, DËNOMINADA
c. JAVIER PAtActo sosA, ACREDTTANDo su LEGAL EXISTENCIA MEDTANTE cÉouln DE
IDENTIFICACIÓI'I FISCAL CON CLAVE DE REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBTIYENTES PAsJ8411I9-
HWI CON FECHA DE NACIMIENTO I9 DE NOVIEMBRE DE 1984.

ll.2."QUE TTENE cApActDAo runíotcA pARA cONTRATAR y OBLIGARSE A, LA EJEcuclóN ort
SERVICIO OBJETO DE ESTË CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZ¡TCIÓN Y ELEMENTOS
SUFICIENTES PARA ELLO.

11.3. QUE su REctsTRo EN e¡- rnonóN DE coNTRATtsTAS DE OBRAS púsLrcns DEL ESTADo euE
LLEVA LA srcnrrRnín DE TNFRAESTRUCTURA y DESARRoLLo uRBANc DEL ESTADO, sE
ENCUENTRA VIGENTE CON EL No. PC.BC.TIJ.T.10"2472, CON TAS ESPECIALIDADES I.¡Únnrno T30,
1 55, 31 0, I 66, 167 , 'l 69 , 192.

II.4." QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL EN CATTEJON 20 DE NOVIEMBRE N" 3OIO.2,
COt. HIDAIGO, TIJUANA, BAJA CALIFoRNIA22056, EL CUAL srÑnTR PARA ToDoS Los EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

II.5.-QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECR:TARIA DE HACIENDA
y cnÉoro rúslrco No. pASJB4tug-HWl.

II.6 QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LoS REQUISIToS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS, pÚgllcns,
EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA, EL REGLAMENTO DE LA LEY Y LAS REGLAS G=NERALES PARA LA
CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN or OBRAS rÚglIcns Y SERVICIos RELACIoNADoS CoN LA
MISMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; ASí COMO LAS NoRMAs DE CONSTRUCcIÓN
VIGENTES Y SUS ESPECIFICACIONES; ASIMISMO, LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR
LAS PARTES TNTEGRAN EL pRESENTECoNTRATo y, oeuÁs NoRMAS euE REGULAN LA r:rcuctéN
DE LOS TRABAJOS

ANEXOS

r. carÁlooo DE coNCEpTos.

2. pRocRAMA DE EJECucróN DE oBRA y ERocActoNES.

II"I QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADo DEBIDAMENTE EL SITIo DoNDE SE nrnl¡zanÃ, In
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y HA CoNSIDERADo PARA SU PROPUEsTA, ToDoS hS
FACToRES euE TNTERVTENEN EN su rlrcucróN.
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III. tAS PA,RTES DECLARAN:

III.]. QUE CONOCEN EL ALCANCE Y CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN.
U1.2. QUE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SERÁN DESTINADAS A UN SERVICIO

PÚBLICo o AL USo CoMÚN PoR Lo QUE SE CoNSIDERAN DE INTERÉS SOCIAI.
III.3. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD QUE OSTENTAN Y SU

CAPACIDAD PARA CONTRATAR, OTORGANDO EN NOMBRE DE SUS REPRESENTADAS Y

COMO MANIFESTACIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD, LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.-

..[A CONTRATISTA'' SE OBLIGA A EJECUTAR A FAVOR DE "LA CONTRATANTE" POR SU CUENTA Y

BAJO SU RESPONSABILIDAD, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, LA
OBRA DENOMINADA:

,,,NSTA[AC'ON DE ESTACION REDUCTORA DE PRES'ON, COION'A
I.OMAS DË CORONADO'"

SEGUNDA." IMPORTE DEt CONTRATO.-
EL MONTO TOTAL DËL PRESENTE CONTRATO ES DE $ 21r ,446.28 C/!.V.A. (DOSC¡ENTOS ONCE Mrr
CUATROCTENTOS CUARENTA y SE|S PESOS 28/100 M.N.), TNCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO. Y SE ASIGNA PARA ESTE EJERCICIO LA TOTALIDAD CONTRATADA.

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIó¡¡.- 60 DIAS NATURALES

..E[ CONTRATISTA'' SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL 17 DE

SEPTIEMBRE DE 2OI8 Y CONCLUIRLOS A MÁS TARDAR EL T5 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE

CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OT LOS TRABAJOS QUE FORMA PARTE DE
ESTE CONTRATO.

CUANDO POR CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOf
CUMPLIR CON EL PLAZO DEL PROGRAMA, ÉSTN SOUCI
LA SUSPENSIÓN DE LOS DíAS NO LABORADOS Y LA F

TERMINACIÓN QUE CONSIDERE NECESARIA, DENTRO
CONTADOS A PARTIR DEL OI,q OT APARICIÓN DE LA
SOBRE LA JUSTIFICACIÓN, PROCEDENCIA Y TÉRMINO
DIEZ DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESEI

QUE ''LA CONTRATISTA'' NO REALICE LA SOLICITUD REFEI

CONSIDERARÁ IMPUTABLE A LA ÚLTIMA PARTE MENCI
SUJETO A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 58 DEL REGI
EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIOI
BAJA CALIFORNIA.

) DE FUERZA MAYOR A ''LA CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE

RAMA, ÉSTN SOUCITARÁ POR ESCRITO LA DECLARACIÓN-ÐE
.ABORADOS Y LA PRÓRROGA DEL PLAZO DE LA FECHA DE
:CESARIA, DENTRO DE UN TÉRMINO DE TRES OíNS HÁgILTS
APARICIÓN DE LA CAUSA. "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ
)ENCIA Y TÉRMINO DE LA MISMA, DENTRO DEL TÉRMINO DE

ARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. EN CASO DE

LA SOLICITUD REFERIDA, EL INCUMPLIMIENTO EN EL PLAZO SE

TIMA PARTE MENCIONADA. TODO LO ANTERIOR QUEDARÁ

NTRATISTA"

ESCRITO LA

Ícuro sB DEL REGLAMENTo DE LA LÊV DE oBRAs púslrcns,
ERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE

ir i:i:l! 'iÌìi'i ; r, t?
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cuARTA.- DISPONIBILIDADDEINMUEBIE.' ^ ^^íc r^DF\^D E
,,LA CONTRATANTE" PONDRÁ n OfSÞOSlCtÓN DE "EL CONTRATISTA"' n VtÁS TARDAR EL DIA

ESTABLECTD. coMo FEcHA DE rNrcro DE LA .BRA, Los LU.ARE' EN euE DEBE*ÁN eLrcuTARsE

Los TRABAJ.' MATERTA DE ESTE coNTRATo; puotÉNoosE HA.ER ENTREGAS PARCIALES DE Los

MTSMOS; RECTBTENDO EN ESTE ACTO, LOS pLnNOi, PROYECTOS, otCrÁUeNeS Y OeuÁS

AUTORTZACTONES QUE SE REQUIEREN PARA SU REALIZACIÓN, LA FALTA D-E CUIYIUMIENTo DE

ESTA osl_rcncróN onrcrNnnÁ Ln pÉönnôcn or LA FECHA DE TERMTNA.T.N DE Los

TRABAJoS. CUALQUIER CIRCUNSTANCIA orsrnÁ ASENTARSE EN strÁCote'. uyils-?-?F
nrsctsróN DEL 

'RESENTE 
coNTRATo poR .AUSA TM',TABLE A LA coNTRATrsTA, E'TA DEBERA

RESTITUIR LOS INMUEBLES AL MOMENTO DE SER REQUERIDO POR LA CONTRATANTE' YA QUE EN

cASo coNTRARro sE coNsrDERnnn'ñÁlLrci'lrr¡À nrrcNclóN DEL o Los BlENEs, QUEDANDo

LEGTTTMADA LA ENTTDAD pARA Ln pnrlrNrÃ¿róñ DE LA QUERELLA o DENUNCIA PoR EL DELITO

QUE LEGALMENTE PROCEDA" ASIMISMO, "LA CONTRATISTA" SE COMPROMETE A NO HACER USO

DE LOS PLANOS Y PROYECTOS CORRESPONDIENTES EN NINGUNA OTRA OBRA SIN LA PREVIA

AUToRtzActÓN ESCRITA DE "LA coNTRATANTE

QUINTA.. ANTICIPOS."

No HaenÁ ANTtctPo

SEXTA.. FORMA DE PAGO.-

A.-pAcos 
'AR.TALES: 

sE HARÁN pAcos pARc'ALES poR LA EJECUCTóN snrlsrAcToRlA DE Los

TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, RESULTANTES DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS

CANTTDADES DE OBRA REALMENTE REALIZADAS EN prníOoOS DE QUINCT oínS NATURALES'

BAJO EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

t.- LA CONTRATISTA GESTIONnnÁ EL COBRO DE LA OBRA EJECUTADA DE ACUERDO AL AVANCE

REAL DE LOS TRABAJOS, EN EL PERIODO QUE SE ESPECIFICA AL INICIO DE ESTE APARTADO' V STNÁ

'RESENTADO 
ANTE "LA CONTRATRNTE'. PARA SU nÈVtStÓN, AUTORIZACTÓN O RECHAZO

TMpLEMENTAD. BAJ. EL ES.,EMA ESTABLE.TD. EN EL nnrículo 48 DEL REGLAMENT. DE LA

Ëîffi'öànnsÞ¡BLtcAs, EeurpAMtENTos, suMtNtsTRos y sERVlclos RELAcloNADos coN LA

MISMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

2.- LAS EST|MAC|ONES orsrnÁN PRESENTARSE EN pnrrlrníR co-|, yy;::Ï^Pi¡"*+2.-LASESTlMACloNESDEBtRANrKt)El\lAKùttrl\r¡\lLLLl\l.."--'*.,',ï''.À'^,^i.
CONTRATISTA" EN cuANTO A FACTURAS; Y DE "LA CONTRATANTE" Ul^ t9:^ i?Y,^L?:= ?Ë-
:;ìiäôi: I* iö,"ðË ;, ôrininnÁ in oBRA DE QUE SE TRATE, LA ETAPA EN QUE SE

^^rtrrril ^Ft^Q 
V Þalp

;Ëìå;,'dOi ìr-.ïìNì'ï.""þUäCUËSIVO DE LA MISMA, LOS MONTOS ACUMULADOS Y POR

"^^'Árr rrEr ^ñtrt^lDl-lANTICIPO,ENLUtI\lK/\, trL l\UlVìtr|\\-/ I l\\-/\rr\Lrrf v vç "" ""-""

COBRAR, LOS IMPUESTOS QUE SE CAUSEN O TRAMITEN, LA AMORTIZACION
-ñrr^T ¡

;ff¿*ÈñõöË'ät*A REALES y PRocRAMADos, ETc., ToDo ELLO PERFECTA
¡ ñ ^ ñTi t /rv\rLurvttrr\Lr LrL vur\^ r\L/rLLv I I rr - ! . 

DE LA úil¡¡n PARTE MENC
CON ESPACIO PARA LA FIRMA DE AUTORIZACION

E LEGIBLE,
DA. SE

ñrcteliÁt{ tos oínS MARTES EN HORARIo DE 1:00 A 4:00 P'M'

3.- "LA CONTRATISTA" AUTORIZA EXPRESAMËNTË A "LA coNTRATANTE" PARâ Î',5;ll IU^^:RY :l
Ë;oii;ñ äìî ä?*.Ëñìffi il R;;üÃôiéñ or LA oBBA, ocovzln o EXCLUYA DE

. ^ ^ ./;-\ ^ ^r r'Àrñr r^Tr\/ 
^ 

/-l l^ I 
^UCTIVA, CUALQUI

ESTIMACIONES QUE PRESENTE PARA SU PAGO Y EN C
, POR TRABA

CANTIDAD QUE SE LE HAYA CUBIERTO INDEBIDAMENTE
uMENTo. nsin¡l

NENIIZNOOS O EJECUTADOS CONFORME LO ESTABLECE

I

::.¡,. ¿rij: ?l;tll:ì: "¡ ìr:;
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ESIIMACIONES QUE SE PAGUEN A "LA CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE'' RETENDRA EL IMPORTE
EQUIVALENTE AL DOS AL MILLAR, QUE SERÁ APLICADO PARA SER DESTINADO AL INSTITUTO DE LA
CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CoNSTRUCCIÓN. ADEMÁS SE DESCoNTARÁ DE CADA
rsrln¡nclóN Lo euE coRRESpoNDA secúru Lo ESTABLECTDo o sE ESTABLEZCA EN LAS
DISPOSICIONES FEDERALES QUE SE EMITAN Y PUBLIQUEN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACTóN oue sEAN ApLtcABLES.

4.- EL PAGo DE LAS ESTTMACToNES No REpRESENTA EN NrNcúN cnso, LA ACEpTAcTóN DE LAS
OBRAS CORRESPON DIENTES.

5.- SI ''LA CONTRATISTA'' TUVIERA ALGUNA INCONFORMIDAD CON LAS ESTIMACIONES
AUToRIzADAS o su LreurDncrórl, rcNonÁ uN pLAZo DE eurNce oíns NATURALES A pARTtR DE
LA FECHA DE LA AUToRrzAcróN DE LA rsrn¡ncróN o LreuroncróN DEL FrNreurro, srcúN eL
cASo, PARA HACER poR ESCRTTo LA RECLAMAcTóN coRRESpoNDTENTE A "LA coNTRATANTE".
LAS PARTES CONVIENEN COMO UNA MODALIDAD ESTABLECIDA PARA GARANTIZAR UNA MEJOR
cot tolctÓN DE EJECucrórl DE LA OBRA, EN Los rÉnurNos DEL TERCEn pÁnnnro orl nnricuLo
54 DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE EL SIMPLE TRANSCURSO DEL PLAZO ANTES INDICADO SIN
oBRAR RECLAMAcTóN RECTBTDA DE "LA coNTRATrsTA" poR ESCRTTo, srnÁ coNSIDERADA
COMO DEFINITIVAMENTE ACEPTADO EL PAGO Y SIN DERECHO A RECLAMACIONES
POSTËRIORES.

..LA CONTRATANTE'' COIT¡PNNNNÁ QUINCENALMENTE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
EJECUTADoS coN Los euE DEBTERoN REALTzARSE EN Los rÉnurNos DEL pRocRAMA DE oBRA
AUTORIZADO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE AL EFECTUAR LA COMPARAcIÓII, SI RESULTA OBRA
MAL EJECUTADA, SE TTNonÁ PoR No REALIZADA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ''LA
CoNTRATANTE" pUEDA rNrcrAR EL pRocEDrMrENTo DE nEscrstóN DEL coNTRATo poR
INCUMPLIMIENTO; LO ANTERIOR, SALVO QUE EN UN TÉNUINO DE DIEZ OÍNS SICUIENTES A LA
NOTIFICACIÓN OT LA EXISTENCIA DE OBRA MAL EJECUTADA,,'LA CONTRATISTA,,REPONGA A SU
cARGo LA oBRA MAL REALTzADA. rN nrNoúN cASo sE pAcARÁ osnn MAL EJECUTADA o No
EJECUTADA.

6.' PAGO FINAI: CUANDO LA OBRA HAYA SIDO TERMINADA "[A CONTRATISTA" OfgrnÁ
EFECTUAR LA coMuNrcncrórl pREVTSTA EN EL pRocEDrMrENTo ESTABLECTDo poR LA
cúusuln oÉcrn¡n NovENA DE ESTE coNTRATo, ACoMpAñnNoo A DrcHA coMUNrcnclóN,
DEBIDAMENTE CUANTIFICADO, EL VALOR DEL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOSfINALES PARA SU 

J

LIQUlDAclÓN: coNCLUrDo EL pRocEDrMrENTo coNTEMpLADo EN LA ciÁusbt¡ ALUDtDA, sE,.-l
EFECTUARÁ rl rnco coRRESpoNDtENTE. r\ i\,1, :

qÉpnm¡ - r:ÂÞnr.rrínc \'¡ IsÉprnna.- cannrurías.-

"EL coNTRATrsTA" coNsrtrutnÁ FTANZA DE cuMpLtMtENTo EXpED¡DA poR tNSTt CION
AUTORIZADA, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, CONFORME
ESTABLECTDo EN EL ARTrcuLo 44 rnncclóN lr DE LA LEy DE oBRAs púgLrcns, EeurpAMtE

LO

SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA ESTADo,DE BAJA cnlrronrujs
POR UNA CANTTDAD tcUAL AL'.,A% (D|EZ pOR etENTO) DE SU

f l lrart|f ..1:lr
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PARA EL CASO QUE EN EL EJERCICIO DE ESTE CONTRATO SE OIORGUEN CONVENIOS AL PROPIO
CONTRATO, "EL CONTRATISTA" INCREMENTARÁ LA GARANTÍA CONSTITUIDA, POR EL

PORCENTAJE SEÑALADO DE LOS IMPORTES QUE CORRESPONDAN.

DE IGUAL MANERA, EN EL CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA
TERMINACIóN ¡e Los TRABAios oBJETo DEL coNTRATo, "E[ coNTRATrsTA" oe grnÁ pRESENTAR

LA RIVIPLINCIÓN CORRESPONDIENTE A LA CNNNTTÍN DE CUMPLIMIENTO CONSTITUIDA
oRtctNALMENTE EN Los MrsMos rÉnn¡rNos ESTABLECTDoS pARA EL coNTRATo oRrcrNAL.

PARA GARANTTzAR LA CoRRECCTóN or Los vrcros oculTos DE LA OBRA, DEFECTos DE
coNSTRUCctóN o REposrcróN or Eeurpos, "EL coNTRATrsTA" oToRGARA FTANZA poR uN
MoNTo DEL DrEz poR crENTo DEL rMpoRTE ToTAL EJERCTDo EN LA rrrcucróN DE Los
TRABAJoS, DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN rl Rnrículo z0 DE LA LEy DE oBRAS
pÚsLlcns, EeurpAMrENTos, suMrNrsTRos y sERvrcros RELACToNADos coN LA MrsMA DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

LA vtcENCtA DE LA GARANTín or LA coRREccrórl DE Los vrcros oculTos, srnÁ DE uN ptazo
DE DocE MEsEs coNTADo A pARTTR DE LA FECHA DE RECEpcróN FoRMAL DE Los TRABAJos
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

LA FTANZA A LA euE sE REFTERE rL pÁnnnro pRrMERo y SEGUNDO DE LA pRESENTT cLÁusuln
STNÁ PRESENTADA POR ..E¡. coNTRATIsTA" DENTRO DE LoS QUINCE níns NnTuRALES SIGUIENTES
STCÚN SEA EL CASO CONTADOS A PARTIR DE QUE RECIBA LA NOTIFICnCIÓN DEL FALLo, DE LA
NorlrtcRclóN poR ESCRTTo DE LA nrsolucróN DEL AJUSTE DE cosTos o DE LA
FORMALIZNCIÓN DEL CONVENIO QUE SE CELEBRE Y REFERENTE A LA SEGUNDA, oTBERÁ
PRESENTARLA PREVIAMENTE A LA RECEpcIÓN DE LoS TRABAJOS.

i. FIANZA POR EL 10%(DtÊZ pOR CTENTO) DEL MONTO OBJETO DEL CONTRATO ESTABLECTDO
EN LA ctÁusun sEcuNDA, EN Los iÉnn¡rNos DE Los nnrícur-os 44 FRACcTóN nr DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS, EQUIPAMIENTOS SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LA MtsMA DEL ESTADO DE BAJA cALrFoRNrn y nnrícuLo 3r, DEL REcLAMENTO DE LA
MISMA.

m póuza QUE EXTTENDA tA eompañía AFTANZADORA TEGATMENTE eoNsTrTurpa oreenÁ
ËXPRESAR TEXTUATMËNTE tO SIGUIENTE:

LA pRESENTT póuzn cARANTTzA poR "EL coNTRATrsTA" DE NoMBRE rNG. JAVIËR rnrneì'ô"-
sosA, ANTE EL H. AyUNTAMTENTo MUNrcrpAL DE pLAyAs DE RosARrTo n rnnvÉs DE LA
PROMOTORA DEL DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO, EL CUMPLIMIENTO DE TODAS
Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", CONFORME AL
coNTRATo, coNVENros, MTNUTAS, oFrcros o cuAleurER oTRA TNSTRUCCTón our sE EMITA,
DERIvADAS DEL coNTRATo Nú¡¡rno pRoDEUR-R33-2orB-Ros-AD-04, or rrcHn\r¿ DE
SEpTIEMBRE DE 20r8, RESpECTo A LA EJECucróN DE LA oBRA DENoMTNADA rNsrn¿nelbru oE
ESTAC'ON REDUCTORA DE PRES'OfV, CO¿O NIA I.OMAS DE C

1. CUYO CONTENIDO Y ANEXOS SON DEL PLENO C DE ESTA INSTITUCIO
AFIANZADORA, ASI COMO DEL CUMPLIMIENTO CIONES RELATIVAS QUE
DERIVEN DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS EQUIP

/':ìrr:l'r rli::ll: ;'¡ì1i.) r¡ -\i
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RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA O SU REGLAMENTO.
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SE NOTIFICARÁ A LA AFIANZADORA, BASTARÁ PARA ELLO
LA COMUNICACIÓN ESCRITA POR PARTE DEL BENEFICIARIO A LA AFIANZADORA SOBRE
DrcHo TNCUMpLTMTENTo, pARA euE EN EL pLAZo DE TRETNTA oins NnTuRALES sE pAGUEN

LAS CANTIDADES RECLAMADAS, PUDIÉNnosT REMBOLSAR AL BENEFICIARIO AQUELLAS
CANTIDADES PAGADAS A TERCEROS, EN CASO DE QUE LAS REPARACIONES SEAN
EJECUTADAS POR PERSONAS DIVERSAS AL AFIANZADO. EN CASC DE INCUMPLIMIENTO
poR pARTE DE LA AFIANZADoRA, ESTA pAcnnÁ nL BENEFrcrARro EL rNrrnÉs eur pnevÉ

rl nnrículo 95-Brs DE LA LEy FEDERAL DE TNSTTTUCTONES DE FTANZAS. coMpuTADo A
pARTTR DEL MoMENTo EN euE coNCLUyAN Los TRETNTA oÍns REFERTDoS coN
ANTERToRTDAD. EL coMUNrcADo senÁ DrRrcrDo A LAS oFrcrNAs euE ESTA tNsrrrucróN
TIENE EN ËSTA CIUDAD POR LO QUE EN CASO DE CONTROVERSIA POR EL INCUMPLIMIENTO
o rNTERpRrrncróN DERTvADA DE LA OBSERVACTóN Lns pARTES sE SoMETEN A LA
JURrsDrcctóN oe Los TRTBUNALES CoMpETENTES DE pLAyAS DE RosARrTo; EN cAso DE
INCUMpLTMTENTo DE LA AFTANZADORA, EL BENEFrcrARro roonÁ opTAR poR EL
pRocEDrMrENTo euE ESTABLECE n nnrícuto 95 DE LA LEy DE TNSTTTUCTONES DE
FTANZAS, pARA Lo cuAL nr¡¡nnÁ Los DocuMENTos NECESARToS A ln resonrnín
MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO BAJA CALIFORNIA, PARA QUE POR ESTE CONDUCTO
SE PROCEDA A REQUERIR A LA AFIANZADORA EN EL DOMICILIO UBICADO EN TIJUANA
BAJA CALIFORNIA, O EN TODO CASO PROCEDER CONFORME LO ESTABLECE LOS
nnrícuLos 93, 93-Brs o 94 DE LA LEy FEDERAL DE TNSTTTUCToNES DE FTANZAS; cuALeurER
esrpumctóN TMpRESA EN LA pRESENTE póLtzn euE RESULTE coNTRARro A Lo
ESTABT-ECrDo sE rrNpnÁ poR No puESTo.

2. PARA GARANTIZAR CONTRA LOS VICIOS OCULTOS DE LA OBRA, EL CONTRATISTA
oToRGARÁ nnNzn DEL r o% (DtEz poR crENTo) DEL MoNTo EJERCTDo, v rrNonÁ
VIGENCIA DE 12 MESES, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LOS TRABAJOS, DE
coNFoRMTDAD coN Lo ESTTpULADo EN rL Rnrículo 44 FRAcctóN rv v Rnrículo zo DE
LA LEy MENCToNADA EN EL puNTo ANTERTOR y, nnrículos 3r v zo rÁnnAFo TERCERO
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA.

3. pARA GARANTTzAR Los ANTrcrpos póuzn euE cuBRA LA TOTALTDAD DE su MoNTo, EN

los rÉnurNos DE los nnrículos 44 FRAccróN r DE LA LEy MENCToNADA y 3l, DEL
REGLAMENTO DE LA MISMA.

nsíurs¡¡o EL coNTRATTsTA coNSTrTUrnÁ nRNzR poR EL o% (cERo poR crENTo) DEL rMpoRTE
DE ESTE CONTRATO PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO O EN SU CASO )

LA DEVoLucróN DEL MrsMo cuANDo No sEA ToTALMENTE AMoRTrzADo, o r-os onños-v"-"-i.-,LA DEVOLUCIoN DEL MISMo CUANDo No sEA TOTALMENTE AMORTIZADO, O I-OS onÑOS-v"-"-i "-,,;i
PERJUlCloSPoRQUE..LACONTRATlSTA''NolNlClELAoBRAENLAFECHACoNVENlDA,ESTA

! ^-^ ^t,^, ,^,.<,, I ìorarnÁ oTORGAR DENTRo DE Los eurNCE ot,qs NnTuRALES srcurENTES A LA cONTRATACTóN, i

FTANZA A FAVOR DE "LA coNTRATANTE", EXpEDTDA poR coMpnñín LEGALMENTE AUTORTzADA, I

poR EL vALoR ToTAL DEL ANTrcrpo AL MOMENTo DE RECTBTRLO y ESTAnÁ v¡orNTE FoR ToDo ./-
EL TTEMPO QUE SE DURE EN AMORTTZAR EL ANTTCTPO; Y SOLO pOpnÁ CANCELARSE n\dr LA Ï
AFIANZADORA QUE LA EXPIDA, CON UNA COPIA DEL ACUERDO QUE TENGA POR AMORTI
EL ANTICIPO Y OFICIO DE NOTIFICACION QUE EXPRESAMENT BORE 'lá CONTRATA
PARA TAL SENTIDO: LAS ANTERIORES SITUACIONES DEBERAN ONTENIDAS EN EL TEXTO

I
!
I

1

I

LA GARANTín nsícoMo Los supuESTos STGUTENTES: LA FrA

POR LAS OBLIGACIONES DE ILA CONTRATISTh" AUN EN

nÁ,{rc Er.rTE Y RESPo N n rnÁ
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PRESENTE CONTRATO Y DEBERÁ CONTENER ADEMÁS LA RENUNCIA EXPRESA DE LA INSTITUCION

QUE LA EXPIDA A LoS BENEFICIOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN QUE LE OTORGAN LAS LEYES

RESPECTIVAS Y SU SUJECIÓN AL PROCEDIMIENTO DE COBRO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y EL REGLAMENTO DEL REFERIDO NUMERAL.

OCTAVA. AJUSTE DE COSTOS.

CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y DURANTE LA VIGENCIA DEL

CONTRATO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL

CONTRATO, PERO QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE

CUALQUIERA DE LAS PARTES, DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCION DE LOS COSTOS DE LOS

TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, "EL CONTRATISTA''

soLtctTARÁ m nrvlslóN or DICHos cosTos y, "LA coNTRATAnlTE" EMtTtnÁ m nrsoluclÓN
euE ACUERDE EL AUMENTo o REDUCCIóN connESPoNDlENTE.

rn nevrslóN sE REALlznnÁ DE coNFoRMtDAD EN Lo DrspuESTo PoR Los nnrícuLos ó2, ó3

rnnccróN I y 64 DE LA LEy DE oBRAs rúslrcns, EeurpAMtENTos, suMlNlsTRos Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y CAPITULO V TNNCCIÓN IV

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS

RELACtoNADos coN LA MtsMA DEL ESTADo DE BAJA cALtFoRNtA, y sE sutrrnnÁ AL stcutENTE

PROCEDIMIENTO:

A. EN cASo DE DECREMENToS, "LA CONTRATANTE" rutrtnÁ EL oFtcto RESOLUTORIo

DENTRo DE uN pLAZo DE óo (sESENTA) oÍns NnTuRALES SIGUIENTES A LA FECHA DE
pugTIcncIÓÌ\ DE LoS íNolcrs DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO
EXTERtoR/AcTUALtzAclóN DE cosTos DE oBRAs rúsllcns QUE DETERMINE EL BANCo DE

uÉxlco. cuANDo tos íttolcEs euE REQUTERAN TANTO "EL eoNTRATlsTA" coMo "[A
CONTRATANTE'" NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE

IT¡ÉXICO, "LA CONTRATANTE'' PROCEDENÁ N CALCULARLOS EN CONJUNTO CON "E[
CONTRATISTA'' CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO

O EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O INTERNACIONALES

CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUENTES DISTINTAS O UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y

METoDoLocín euE EXptDA EL BANCo DE uÉxlco.

B. EN cASo DE INCREMENTOs, m nrvtslóN srnÁ pRoMovtDA PoR "EL coNTRATlsTA",
MEDTANTE soltctTuD ESCRTTA DENTRo DE Los óo (sESENTn¡ oíns NATURALES slculEtlJrs
A LA. PUBLIcncIÓN DE LoS íNoIcTs APLICABLES AL MES CORRESPONDIENTE, ANEXANDO.
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

t. LA nrmclóN DE Los ítlotcrs DE pRECros AL pRoDUCToR Y coMERClo
EXTERToR/AcTUALIzAcIóN DE cosros DE oBRns pÚsLtcAS QUE MINE EL

BANCo oe ¡¡Éxlco o, EN su cAso, Los íNotcrs lNVESTlcADos R LAS
i1

I

DEpENDENCTAS y ENTTDADES LOS QUE DEBEçÁN. Srn PROP-ORCIONA

l

ì

l

1

I

Ì

l
!

CONTRATISTA;

2. ËL PRËSUPUËSTO DE LOS TRABAJOS
PROGRAMA CONVENIDO, EN EL

PENDIEN UTAR, DE ACUERDO
PERI
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INCREMENTO EN LOS CC STOS, VALORIZADO CON LOS PR:CIOS UNITARIOS DEL

CONTRATO;

3. EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECU AR, DE ACUERDO AL
PROGRAMA CONVENIDC, EN EL PERIODO EN EI- CU/ L SE PRODUZCA EL

INCREMENTO EN LOS CCSTOS, VALORIZADO CON LOS PR:CIOS UNITARIOS DEL

CONTRATO, AJUSTADOS CONFORME A LO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN III DEL

ARTíCULO 64DE LA LEY;

4. EL PROGRAMA DE EJECJCIÓN DE LOS TRABAJOS PENDII]NTES POR EJECUTAR,
ACORDE AL PROGRAMA QUE SE TENGA CONVENIDO;

5. EL ANÁLISIS DE LA DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE AJUSTE, Y

6. LAS MATRICES DE PRECIOS UNITARIOS ACTUALIZADC) QUE DETERMINEN

CONJUNTAMENTE EL CONTRATISTA Y LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, EN FUNCIÓN
DE LOS TRABAJOS A REAL ZAR EN EL PERIODO DE AJUSTE.

,.LA CONTRATANTE'' DENTRO DE UN PLAZO DE 73. (SETENTA Y TF'ES) DiAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA SOL CITUD, DEBIDAMENTE
DOCUMENTADA RESOLVERÁ POR ESCRITO SOBRE EL AJUSTE D_ COSTOS MEDIANTE
OFICIO DE RESOLUCIÓN, QUE NOTIFICARA PERSONALMENTE "EL CONTRATISTA''.

LOS PRECIOS ORIGINALES DE CCNTRATO PERMANECERÁN FIJOS H¡iSTA LA TERMINACIÓN
DE LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO
CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS, EL COSTO POR í:INANCIAMIENTO Y EL

CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CON iRATO. EL COSTO POR
FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS VAFÌIACIONES DE LA TASA
DE INTERÉS QUE "EL CONTRATISTA'' HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA.

"LA CONTRATANTE'' PROVEERÁ LO NECESARIO PARA CUBRIR A ''EL CONTRATISTA'' EL

AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS, CONFORME A
LAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DíAS NATURALES

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICE EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE HACE REFERENCIA EL INCISO "B'' DE ESTA CLÁUSUL"A,"

PRECLUYE EL DERECHO DEL CONTRATISTA PARA RECLAMAR EL PAC;O.

CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUE /AN LOS AJUSTES DE

COSTOS SEA DEFICIENTE O INCOMPLETA, "LA CONTRATANTE'' APER ]IBIRÁ POR ESCRITO A
.,EL CONTRATISTA'' PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ OíNS HÁSILES A PARTIR DE LE SEA

REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFORA4ACIÓN SOTK NON.
TRANSCURRTDO DTCHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE t)IFRA RESPUES

E.

F.

APERCIBIMIENTO, O NO LO ATENDIERE EN FORMA
PRESENTADA LA SOLICITUD DE A.JUSTE DE COSTOS.

!' : .'ri:i!:it v'j.::
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CUANDO EXISIAN IRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR
CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISIA, EL AJUSTE SE REALIZARÁ CoNSIDERANDo EL
PERIODO EN QUE DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO,
SALVO EN EL CASO DE QUE EL FACTOR DE AJUSTË CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE
EFECTIVAMENTE SE EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIËRON EJECUTARSE,
EN cuyo supuESTo sE ApLtcAnÁ esrc úlilrr¡o

NOVENA.. GASTOS FINANCIEROS..

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE PARA LA APLICAcIÓN DE LAS PREVISIoNES QUE
ESTABLECE TT CNPTULO QUINTO REFERENTE A LA EjECucIÓN DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS,
EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA, EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE "LA CONTRATANTE" RESPECTO DEL
PAGO DE OBRA EJECUTADA O DE LOS AJUSTES DE COSTOS DECRETADOS; DE PAGOS HECHOS
EN EXCESO A "EL CONTRATISTA'' POR CUALQUIER CONCEPTO QUE SE DERIVEN DE ESTE
CONTRATO, QUEDANÁ N CARGO DE CADA UNA DE LAS PARTES EL PAGO DE LoS GASToS
FINANCIEROS CONFORME LA TASA OT INTTnÉS ESTABLECIDA PoR LA LEY DE INGRESoS DE LA
rrornnctÓN, VIGENTE EN EL MOMENTo DE LA RECLAMACIóN, pARA Los cAsos DE
rnónnocA pARA EL pAGo or cnÉolros FtscALES.

pÉcrma.- n¡c¡rclóN DE ros TRABAJos.-

PARA LA RECEPCIÓru OT LOS TRABAJOS,,E[ coNTRATISTA,'CoMuNlcnnÁ A.'[A coNTRATANTE.'
LA T.ERMINNCIÓN DE LOS MISMOS, ADJUNTANDo LA DoCUMENTncIÓN QUE sE INDICA EN EL
nnrícuto 69 pÁnnnro cuATRo, DEL REGLAMENTO DE LA LEy DE OBRAS puBLtcAS,
EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE
BAJA cALlFORNtA, y "[A coNTRATANTE, DENTRO DEL pLAZo DE l5 oíns NnTuRALES pnocrornÁ
A CONSTATAR QUE LOS TRABAIOS TSTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICNCIÓru DE LOS TRABAJOS,,'[A coNTRATANTE.'ENCUENTRA DEFICIENCIAS
EN LA TERMINACIÓN Or LOS MISMOS, DEBERÁ sol-IcraR A ''E[ CoNTRATISTA.'sU nrpnnncréru,
A EFECTO DE QUE ÉSTNS SE CORRIJAN CONFoRME A LAs CoNDICIoNES REQUERIDAS EN EL
coNTRATo. EN ESTE cASo, EL pLAZo DE vrntncnclóN DE Los TRABAJos sE poonÁ
PRCRROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN LAS PARTES PARA LA REPARncIÓN DE LAS
DEFICIENCIAS.

UNA vEZ vERtFicADA LA TERMtunctóN DE Los TRABAios "[A coNTRATANTE" FIJARA oín y HORA ]

PARA LA RECEPCIÓN Or LA OBRA, FECHA, QUË No rxcrnrnÁ DE I5 oíns NnTuRALES slcurrrlrÈi J

A LA VERIFICACIÓN. NECIBIDOS LOS TRABAJOS, LAS PARTES, DENTRo DE LoS SFsFNTA oÍas i

NATURAIES posTERtoRES, DEBERÁN rLngoRAR EL FtNteutTo coRRESpoNDtENTE, EN LA ponuR j

v iÉnulNos PREVtsTos EN EL nnrículo ó9 DE LA LEy DE oBRAS puBLtcAS, EeutpAMtrñioi.
suMlNlsTRos Y SERVICIOS RELACTONADOS CON LA MTSMA DEL ESTADO DE BAJA CAL|FORN|A. 

1r
ìl

CUANDO DURANTE EL PLAZO DE EJECUCIÓI\ EXISTRN PARTES DE LA OB
¿'
QUE SË ËNCU

TERMINADAS Y SEAN SUSCEPTIBLES DE USO LA CONTRATAN¡'TÉJPOPN REALIZAR RËCEPC
PARCIALES DE LoS TRABAJoS QUË AMPARAN ¡sfT
pRocEDtMtENTo euE sE ESTABLECE EN FSTA ciÁusuLn"

{ir.:í:; i \ t:rì.i;',1 1:j'i:¿'...,, :t:!;
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EN LA FECf-{A SEÑALADA, LA DEPENDENCIA
LEVANTARÁ n ncrn coRRESpoNDtENTE.
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o ENTTDAD nrcrslnÁ rÍslcnvrruTr Los TRABAJos y

oÉc¡mn pRIMERA- DE LA REstDENctA DE oBRA.-

PREVIO A LA lNlclnclÓN DE Los TRABAJOS oBJETo DE ESIE CONTRATO, "[A CoNTRATANTE,,
rsrngLEcrnÁ LA RESTDENCTA DE oBRA, eutEN REpRESENIARA DTRECTAMENTE A ',tA
CONTRATANTE..ANTE ..EL CONTRATISTA'' Y LOS ÓnCaNoS DE CoNTRoL y, sTnÁ LA RESPoNSABLE
DIRECTA DE LA suprnvtstÓN, vlcrLANCIA, CoNTRoL y nevlstóN DE LoS TRABAJoS, tNCLUvENDo
LA APRoBnclÓN DE LAS ESTIMACToNES pRESENTADAS poR Los coNTRATtsTAS.

DENTRO DE SUS OBLIGACIONES EL RESIDENTE DE SupTnvIsIÓN, TTNonÁ QUE APEGARSE PoR Lo
MENos A Lo ESTABLECIDo EN EL nnricuto 49 DEL REGLAMENIO DE LA LEy DE oBRAS puBLtcAS,
EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA.

oÉclnnn sEGuNDA.- DE tA sup¡nustót¡.,

LAS FUNCIONES DE LA SuprnvtslÓru SrnÁN LAS QUE ESTABLECE rL nnriculo 60 DE LA LEy DE
OBRAS PUBLICAS, EQUIPAMIENIOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

oÉclnna TERcERA.- REpREsENTANTE DE,'EI coNTRATtsTA',.

.'E[ 
CONTRATISTA" SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y POR EL TIEMPO QUE DURE

LA EJECUCTÓN or Los MlsMos, A uN REPRESENTANTE, eutEN orsÈnn coNocER EL pRoyECTo,
LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS A QUE
SE REFIERE ESTE CONTRATO Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE ''E[
CONTRATISTA" EN TODO LO REFERENTE A ESTE CONTRATO EL REPRESENTANTE DE ''Ët
coNTRATlsTA", DEBEnÁ srn ACEPTADo POR "LA coNTRATANTE", LA euE CAltFlcnnlsr nrÚÑË
LoS REQUERIMIENTOS rÉcN¡cos PARA EL DESEMpTño DE SU CoMETtDo, FACULTAD euEr.¡rncrnÁ EN CUALQUIER MoMENTo y "tA coNTRATArurel' poónÁlòucrAR EL cAMBto DE
REPRESENTANTE DE "E[ CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE
nrúNn Los REeuERtMtENTos srñnLnoos.

pÉclnnn cuARTA." RE[AetoNËs DE "E[ coNTRATtsTA" eoN sus TRABAJAÞoREs. 
i

'^-1----..1_11''Ë[eONTRATlsTA''CoMoEMPRESARloypnrnÓNDELPERSoNALQUEoCUPACoNMoTlVoDE
LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, sTnÁ EL ÚNIco RESPoNSABLE DE LAS i
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DtsposrcroNEs LEcALES y oruÁs oRDENAMtENTos 

-rÑ 
|

MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA'' CONVIENE POR LO MISMO, f
EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTLII I\LJI \-./I\1./trÑ L,/tr I\-,'t-'É\J L/\ò Ktr\-LI\'VIALIUI\tr) UUT 5U) IKABAJADORIS PRISENTAREN EN SU ;
coNTRA o EN coNTRA DE "LA CoNTRATANTË" EN nrmctóN coN Los TRABA:os & ESTE 'coNTRA o EN coNTRA DE "LA coNTRATANTË" EN nrmctóN coN Los TRABA:os bf rsir I
coNTRATo, oBLlcÁNDoSE A REEMBoLSARLE CUALQUIER cANTIDAD euE ERoour \loÑ |
MOTIVO DE RECLAMACIONES DE LOS EMPLEADOS O TRABAJADORES DE"EL''COruTRET¡STE'"'#¡ iMOTIVO DE RECLAMACIONES DE LOS EMPLEADOS O TRABAJADOEES DE"FL.'CO

ijì¡tlJj'<1tl ,'¡íji:ì ì.. ":il
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DÉcIAAA 8UI NTA- RES PoNsABI LI ÞAÞES ÞEt CONTRATIsTA.

'.Et CONTRATISTA', CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULo 67 DE LA LEY DE cBRAS
PUBLICAS, EQUIPAMÍENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL
ESTADO DE BAJA cALlFoRNln, srnÁ rl úxrco RESpoNSABLE DE LA EJECUcIóN DE Los
TRABAJOS, POR LO QUE SE OBLIGA A CONTAR CON UN LABORATORIO OT NNÁIISIS DE
MATERIALES PARA UN MEJOR CONTROL EN LA CALIDAD DE LA OBRA Y OESTNÁ ANEXAR LOS
REPORTES DE LABORATORIO EN LAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES, PARA EFECTO DE
PAGO.

"LA CONTRATANTE" PRoPoRCtoNnnÁ BANCo(s) DE NtvEL y TRAZ9, poR uNA soLA vEZ, AL
INICIAR LA OBRA Y, ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA REVERENCIARLOS Y
CONSERVARLOS, ASíCOMO TRAZAR Y DAR NIVELES DURANTE EL TRANSCURSo DE LA oBRA YorgrnÁ SUJETARSE A ToDos Los REGLAMENTos y oRDENAMtENTos DE LAS AUToRTDADES
COMPETËNTES EN MATERIA DE CoNSTnuccIÓN, SEGURIDAD Y USo DE LA vÍ,q pÚgL|cn, nsí
COMO DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR ''tA CONTRATANTE'" PARA LO CUAL
SE OBLIGA A FIRMAR COMO RESPONSABTE DIRECTOR DE OBRA, DEBIENDO CONTAR PARA TAL
FIN CON REGISTRO RESPONSABLE ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES DEL MUNICIPIO
DONDE sE EJECUTnRÁ m OBRA, LAs RESPoNSABTLTDADES y tos nnños y pERJUlClos our
RESULTEN POR SU INOBSERVANCIA, STNÁN A CARGO DEL ''CONTRATISTA'"

"E[ coNTRATlsTA" No poonÁ HACER EJECUTAR LA oBRA oBJETo DEL pRESENTE CoNTRATo poR
oTRo. PERO, coN AUToRlzAclÓN PREVTA DE "[A coNTRATANTE" poDRÁ HncrnLo RESpECTo
DE PARTES DE LA OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU
INSTALACIÓru rN LA oBRA, EN ESTos cAsos "EL coNTRATtsT,q" srcurn¡ stENDo EL RESpoNSABLE
DE LA rlecuc¡ÓN DE LA oBRA ANTE "[A coNTRATANTE" y EL suBCoNTRATtsTA No ouróniÃ
SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DEL PRIMERO.

rN NtNcÚN cASo Los DERECHoS Y oBLtcACtoNES DERtvADos DEL pRESENTE coNTRAToponnÁru sER cEDlDos PoR "Et coNTRATtsTA" EN ToDo o EN pARTE A oTRAs pERSoNAs rrsìênio MORALES, CoN txcerctÓN DE LoS DERECHoS DE CoBRoS SoBRE LAS ESTIMACIoNES poR
TRABAJOS EJECUTADOS QUE CUENTEN CON LA APRoBncIÓN PREVIA Y PoR ESCRITo DE'.TA
CONTRATANTE'"

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE coNTRATo o coNFoRME A LAS ónorNrs DADAS poR ESCRITO, o coNTENtDAS EN
Ln gtrÁcoRA DE oBRA, " [A coNTRATA,NTË" poR st o poR coNDUeTo DE tA REstÞErue¡Ã iiÈ I

suprnvlslétrl, ORDENARÁ su DEMoLtcróN, nrpnnncróÑ o ne ÈõslðróN-.rÑ¡¡óÃïÃ 
' tõi I

TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARTos, senÁN A cosTA DË "E[ coNTRATtsrA', srN I /
QUE TENGA DERECHO A RETRIBuc¡ÓN ALGUNA PoR ELLo, EN ESTE CAso, sl "LA eoNTRATAr.lir i :
Lo ESTIMA NECESARIo, poonÁ ORDENAR LA SUSPENsIóN ToTAL o rARCIAL DE LoS qnanJos I 

1EN MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, EN TANTO No sE LLEVEN A cABo DtcHos lnn\¿.toii
SIN QUE ESTO SËA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZo seÑnlnoo PARA SU TERMINncIÓN \ , T

SI ''EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR D EN EL CONrnn'lþ,
srN euE MEDTE oRDEN o INSTRUCcTóN poR ESCRITo TANTË'" NO TEN
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI ¡¡Od IC

i|¡¡íil i irtiì::: 'iliii¿ ,¡ ti¡,
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EJECUCfÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPoNSABILIDAD EN QUE INCURRA PoR LA
r.lrcuclóN DE Los TRABAJos EXCEDENTES,

"Et coNTRATtsTA" sE oBLtGA A LA rlneonnclóN DE Los pLANos DE OBRA coN LAs
MODIFICACIONES REALIZADAS EN EL TRANSCURSO DE LA OBRA, LoS CUALES sTnÁN
ENTREGADOS A "LA CONTRATANTE'' EN FORMA IMPRESA Y DIGITALIZADA.

coNCLUtDA LA oBRA, No oBSTANTE su RECEpclóN FoRMAL, "Et coNTRATtsTA" eurpnnÁ
OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA Y DE LOS VICIOS
oculTos, DENTRO DE tos DocE MEsEs stcutENTE A LA FECHA DE RECEpcróN DE Los MtsMos,
nsí covo DE cuALESeutERA oTRA RESpoNSABTLTDAD EN euE HUBTERE tNCURRtDo EN Los
rÉn¡¡tNos srñnlnoos EN LA crÁusuln sÉplun DE ESTE coNTRATo y EN EL cóorco ctvtl
PARA EL ESTADo DE BAJA cALTFoRNTA EN MATERTA con¡úN y pARA ToDA ln nrpúBLtcA EN
MATERIA FEDERAL, poR TRATARSE DE UNA oBRA pr rNrenÉs púsLlco. EN ESE cASo, "rA
cONTRATANTE" poDnÁ oprnn ENTRE HACER EFECTIvA LA onnnNrt,q EXHIBIDA o EXtGtR
ADMINISTRATIvAMENTE A "E[ coNTRATrsTA", LA REpARActóN o REpostclóN tNurotATA DE Los
TRABAJOS, stN euE TENGA DERECHO A RETRtBUctóN poR ELLO, st "E[ coNTRATtsTA', NO
ATENDIERE Los REQUERTMTENTOS, "LA CoNTRATANTE" poDRÁ rucolr¡ENDAR A uN TERCERO o
HACER DTRECTAMENTE RrpAnncrórl o REposrcróN pr euE sE TRATE, EN Los rÉnulNos DE LAS
DISPOSICIONES APLICABLES, CON CARGO AL CONTRATISTA.

oÉclnna SEXTA.- pENAs coNVENcroNAtËs poR tNe uMpumtENTo ÞË pRoGRAMA.-

"LA coNTRATANTE" rrNonÁ FACULTAD DE vERtFtcAR poR st o poR coNDUCTo DE su
RËPRESENTANTE EN LA OBRA, SI LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE EJECUTA POR "EL
coNTRATtsTA" DE ACUERDO AL pRocRAMA DE EJECUcIóN DE Los TRABAJOS ApRoBADos,
INCLUSo MEDTANTE LA rlngonnctóN DE ACTAS CTRCUNSTANCTADAS EN LAs eur ,,E[

CONTRATISTA" STNÁ OÍOO, Y SIN QUE SE AFECTE SU VALIDEZ EL QUE No CoNCURRA o sE NIEGUE
A FIRMARLAS. SI COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓn n QUE SE REFIERE TI pÁnnnTo
ANTERIOR RESULTA QUE "EL CONTRATISTA" INCURRE EN INCUMPLIMIENTO, IMPUTABLE AL MISMO,
EN LA ENTREGA DE LAS PARTES, QUE FUERoN DEFINIDAS E IDENTIFICADAS TANTO EN LA cl-ÁusuIn
TERCERA DE ESTE DOCUMENTO CoMo EN EL PROGRAMA DE EJECucIÓN DE LoS TRABAJoS, YA
SEA PARA EL USO DE TERCEROS O PARA INICIAR LOS TRABAJOS EN QUE INTERVENGAN OTROS
CONTRATISTAS EN LA MISMA ÁnTn DE TRABAJo o PoR INCUMPLIMIENTO EN LA FECHA PACTADA
EN EL PRESENTE coNTRATo pARA LA rrnvlxRctóN DE LA OBRA "LA coNTRATANTE"
PRocEDEnÁ n:

t.
I

IMPONER uNA sANCtóN ecoNótr¿rcn, EN EL cAso DE eur "EL coNTR,ATrsTA" No ôÈ-j t

INICIO A LOS TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA, O DEJE DE INICIAR CONFONUT TI I '

PRocRAMA DE oBRA ACoRDADo, LA e.trcucróN DE cADA coNCEpTo o FRENTc or I z

IRABAJO tNCoRPoRADo EN EL MrsMo. snncróN oue srnÁ HASTA poR Ft ForltvAtrNrr I

il.

TRABAJo tNCoRpoRADo EN EL MrsMo, snncróN eue srnÁ HASTA poR EL EeutvALENrr I "-i
DEL 5% (ctNco PoR ctENTo) DEL MoNTo DE Los TRABAJoS euE DEBtEnoN TJEcUTARSE
A LA FECHA DE LA lNSrrCClÓN, MULT|pL|CADO pCR LOSrMçSES DE 4TRASO. v, '' 

i

RETENER EL 1'%(D'EZ poR crENTo) DE LA DTFERENC,ÉrJ-, ul*rouTE DE .o&*o 
' 

i
REALMËNTE EJECUTADA Y rt Luponlr õr ró-ourórstO, qgÀllzÁnsr CoNloRMå'ÀiKTALMLNtT TJTCUIADA Y EL TMPORTE DE LO QUE ÐEBtq ßEALTZARSE CONFORME AL
PROGRAMA DE OBRA ACORDADO HASTA er ,rrrQuçÚØ ou LA nrvrsróN, grcH\
nrirNclÓN rcoNóMtcA sE ApLrcAnÁ n rns rsrrruþcr\ffrrs euE sE ENCUENTaq\ EN \
ffi.'...':',''\..'#\:l;'.'il.'l.v"x1,,.l,..'offi'--- ':---

irììì.ì:llijrìtìr:ir+t; :rt:,':,ìì::ìiÌr..'.:i



PROCESO EN LAS FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, REALIZÁNDOSE EN
FORMA MENSUAL, LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA
RETENCIÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE.

III. APLICAR PARA EL CASO EN QUE "EL CONTRATISTA'' NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA
FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA, UNA PENA CoI\VENCIoNAL CoNSISTENTE EN UNA
CANTIDAD IGUAL AL 5% {CINCO POR CTENTO) DEL |MPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO
sE HAYAN REALtzADo A LA FECHA DE IERMTNACIóN señnLADA coNStDERANDo Los
TRABAJOS MAL EJECUTADOS CoMo oBRA No REALIZADA, QUE cuenlnÁ ,.EL

CONTRATISTA" MENSUALMENTE Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN
coNCLUtDos y RECtBtDos A sATrsFAccróN DE "[A coNTRATANTE" pARA DETERMTNAR
LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, No SE ToMARA EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA, QUE A JUICIO DE "LA CONTRATANTE'' NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA''
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CoNVENCIoNALES seÑRLnons ANTERIoRMENTE
"[A coNTRATANTE" poonÁ opTAR ENTRE EXTGTR EL cuMpltMtENTo DEL coNTRATo o LA
n¡sclslóN DEL MtsMo, EN TAL cASo sE

IV. NPECNNÁ A LO ESTABLECIDO EN TOS nniículos 66, 67 FRACCIONES II Y ó8 DE LEY DE
OBRAS PÚSTICNS, EQUIPAMIENTOS, SUMINISTRoS Y SERVICIOS RELACIoNADoS CoN LA
MISMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

PARA EL CASO DE CONTRATOS CON ASIGNACIONES PARCIALES O CONTRATOS MULTIANUALES,
LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICnnÁN EN BASE AL PRoGRAMA APROBADo PARA LA
ASTGNACtóN rN r¡rcuclóN.

EN EL cASo DE ApLtcARSE pENAS coNVENCToNALES, sE DEBEnÁ rxroNER EN EL FtNteutIo
coRRESpoNDtENTE LAS RAZoNES DE su ApLtcAclóN"

oÉcrnna sÉpnnna.- n¡sc¡slóru ADMINtsTRATtvA DEr coNTRATo."

"LA CoNTRATANTE" poonÁ REscrNDrR ADMTNISTRATIvAMENTE y stN RESpONSABILIDAD EL
PRESENTE coNTRATo poR RAZONES DE lNrrnÉs cENERAL o poR coNTRAVrNctón DE ,,E[

coNTRATtsTA" A l-os rÉnutNos DEL coNTRATo o DE LAS DtspostctoNEs DE LA LEy DE oBRAS
PUBLICAS, EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, EQUIPAMIENTOS,
suMlNlsTRos Y sERvtctos RELACIoNADoS coN LA MtsMA DEL ESTADO DE BAJA cnltronñ1A..._,;-.. 

,ii
sl "EL coNTRATtsTA" ES eurEN DECTDE RESCINDIR EL coNTRnro, srnÁ NECESARIO euE Rcunn L
ANTE LA AUToRIDAD JUDTcTAL y oBTENER LA DECLAnnctóN coRRESpoNDtENTE\ i

\(
No rnocrotnÁ m nescrsróN ADMTNTsTRATtvA DEL pRESENTE coNTRAro
ACUERDO DË LAS PARTES./ \VVL¡\gV UL L¡1J I ¡1I\ILJ.

tt
I

LA RESCrsroN ADM|N|STRATIVA DEL coNTRATo sE AJUSTAnn,AL pd

cuMpLE coN LAs pnrvrsroNrs-óel Ànirðuiõ--ta qÉ ,r

EeurpAMrENTos, suMrNrsTRos y sERvrcros RELACToNnoés i
BAJA cALrFoRNrn, nsícoMö el Rnrícuro ó2 DEL Rre Lnn¿E\rc

'.t:rít:it,t ti::rií. .."iì:;i.l Þ ì.tli
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EeurpAMrENros, suMrNrsTRor i';;;"iðð;'uËiÄði"ñio",'äoN LA Mrs/v A DEL ESTAD. DE
BAJA cALtFoRNtA, RELATTvo A LA nrsctsróN ADMINtSTRATtvA DEL ccNTRATO, EN LA
INTELIGENCIA euE "[A CoNTRATANTE" MEDTANTE ACTA ctRC]UNSTANCIADA EN LA eur poonÁ
o No PARTtctpAR "EL coNTRATrsTA", tounnÁ posestór INMEDIATA i)E Los TRABAJOs
EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LHS INSTALACIOI'ES RESPECTIVAS, Y
EN su cAso, pRocEDER A suspENDER Los TRABAJOS y neeuenlnÁ A "EL coNTRATISTA", poR
LA ENTREGA EN uN pLAZo DE ro oíns NnTuRALES, DE LA DocuMENrnc óN eur HUBTERA
RECTBTDo pARA LA REALtzAcróN DE Los TRABAJoS

"LA CONTRATANTE", PARA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE COI',TRATO O HACER
EFECTTvA LAS GARANrins OTORGADAS poR ,,E[ coNTRATtsTl\", oea¡RÁ:

A.- DIcTAR EL ACUERDo rNrcrAL DEL pRocEDrMrENTo ADMrNrsTRATrvc, euE DEBEnÁ srn
NOTIFICADO A ..ET CONTRATISTA'' EN EL DOMICILIO LESAL srÑnLnoc EN EL CONTRATO,
ACUERDo euE coNrrNonÁ UNA RELAcTóN sucrNTA )E Los HECHo: euE DAN oRtcEN
A LA cAUSAL, snNctóN o RESpoNSABTLTDAD coRRESpoNDTENTE; srñnlnNoo Los
MEDtos DE coNvrccróN EXTSTENTES pARA AcREDTTARLA, nsi coMo LA
DETERMtNncIóN DE "[A CoNTRATANTE" pARA TMpLEMENTAR EL pRocEDrMrENTO.

B.- EN EL ACUERDo REFERTDo EN EL ApARTADO ANTERTcR, sÉ orgrnÁ coNcEDER A "E[
coNTRATtsTA" uN rÉnutNo DE eurNCE píns HÁgtlrs pARA HACER vALER Lo euE A su
DERECHO CONVENGA; NLINNÁNPOST A LAS RESPONSABILIDADES FINCADAS O
IIT¡PUCNÁNDOLAS CUANDO NO ESTE CONFORME CoN LAS MISMAS, EN CUYO CASO
OTETNÁ EXPRESAR LOS AGRAVIOS QUE CONSIDERE PROCEDENTES Y OFRECER LAS
PROBANZAS QUE ESTIME NECESARIAS. LA FALTA DE COMPARECENCIA, SE CONSIDERARA
COMO ALLANAMIENTO A LAS RESPONSABILIDADES.

c.- TRANSCURRTDO el rÉnurNo A euE sE REFTERE EL rNctso ANTERTOR, "LA coNTRATANTE"
RESOLVERÁ SOgNr LA ADMISIÓN or LOS MEDIOS DE CoNvIccIÓN QUE EN SU CASo
OFREZCA "E[ CONTRATISTA'" IMPLEMENTANDO EL DESAHOGO DE LAS MISMAS CUANDO
AMERTTEN DtLIGENCTA ESpECTAI srnÁN ADMTSTBLES ToDo Trpo DE pRUEBAS, n rxcrpclóN
DE LA coNFESToNAL y AQUELLAS euE No rsiÉu vTNCULADAS coN Los HECHoS euE
ORIGINAN LA CAUSA DEL PROCEDIMIENTO, Y

D.- "LA coNTRATANTE" EN uN pLAZo No MAyoR DE rs oíns HÁgrLrs,osTERtoRES A Lo
tNDtcADo EN EL rNcrso "8" DE rsrn cLÁusuLA, orcrRnÁ LA REScLucróN eur EN
DERECHo pRocEDA, MrsMA euE DEBEnÁ srn FUNDADA y MoTTvADA y NoTtFtcAEA A i

"Et eoNTRATrsTA". -"'-F-,

Ir
EN Los cAsos DE suspENsróN v DE RESCrsróN no¡¡rNrsTRATrvA DEL coNTRATo, sE oBSERVnnÁ l
LO SIGUIENTE:
t. cuANDo sE DETERMTNE LA suspENsróN or Los TRABAJos o LA RESCrsróN orl c ATO,

LOSPoR cAUsA IMpUTABLE A "LA coNTRATANTE", ESTA pAcnnÁ n "ËL coNTRnnsiX' y

TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,"FARA LO QUE D

^pRESENTAR EL ESTUDTo euE JUsTrFreuE su soLrcrTUD. DErt{fio orrÉrnzo DE sESENTA
NATURALEs LAS pARTES FLABoRARÁN rL FtNteutTo" / I /

i
I

i
I

I

I
\
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II. EN CASO DE RESCISION DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPJTABLES A "EL CONTRATISTA'"
..LA 

EONTRATANTE" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS
EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO
coRRESpoNDTENTE. Lo euE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE Los TRETNTA ol,qs NnTuRALES
stcutENTES A LA FECHA DE LA NoTrFrcACróN oe LA RESCrsróN, n EFECTo DE pRocEDER A
HACER EFECTIvAS LAS GARANTÍns. EN DrcHo FrNreurTo orsrnÁ pREVERSE EL soBRECosTo
DE LOS IRABAJOS AUN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL
PRocRAMA vrcENTE. nsi colr¿o Lo RELATTvo A LA RECUpenncróN DE Los MATERTALES y
EQUIPOS ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA'"

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS DIVERSAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR.

LAs cAUSAS euE puEDËN DAR LUGAR A LA nrsctsróN poR pARTE DE "tA coNTRATANTE" SERÁN:

I. QUE "Et CONTRÁ.TISTA'' NO INICIE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRAIO EN LA FECHA
EN euE poR ESCRtTo LE srñnLr "[A CoNTRATANTE";

2. QUE "Et CONTRATISTA" SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGUE A
REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO
DEFECTUOSA POR ''LA CONTRATANTE".

3. QUE "E¡. CONTRATISTA'' NO EJECUTE LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO
O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATE LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA
CONTRATANTE''; O EL RESIDENTE DE SUPTNVISIÓN.

4. QUE "E[ coNTRATrsTA" NO DE cuMpLtMrENTo AL pRocRAMA DE EJECUcIóN DE Los
TRABAJOS Y; A JUICIO DE ''[A CONTRATANTE", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINNCIÓN
SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL O LOS PLAZOS ESTIPULADOS.

5. QUE "E[ CONTRATISTA'' NO CUBRA OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES
Y O¡Ir¡ÁS PRESTACIONES DE CNNÁCTTR LABORAL.

6. QUE "E[ coNTRATTSTA" SEA DECLARADo EN euIEBRA o suspENStóN or pAcos.

7. QUE "E[ CONTRATISTA'' SUBCONTRATE PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN
coNTAR coN LA AUToRtznctóN poR ESCRtTo DE "[A coNTRATANTË".

8. QUE "EL EONTRATISTA'' CEDA LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL C
SUJETARSE A LO DISPUESTO EN ESTE CONTRATO.

ATO, SIN

"ËL coNTRATISTA" solo poonÁ CËDER o coMpRoMETER sus DERËcHos Dr co
LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA ''LA CONTRATANTE'' O
Los DocuMENTos euE AMpARAN LA DEVoLUCIóN orl DEposrTo DE GARANTín, co
ApRoBACTóN rxpntsA, pREVtA y poR ESCRtTo DE "[A CoNTRATANTË".

QUE "EL EONTRATISTA'' NO DE A "[A EONTRATANTE'' Y A
FACULTAD PARA INTERVENIR EN EL DESARROLLO DE LA

ENDFNCIAS QUF TENGAN
Y DATOS
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NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y
TRABAJOS.

10. QUE "EL CONTRATISTA'' CAMBIE SU NACIONALIDAD POR OTRA. EN EL CASO DE QUE HAYA
SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO TENER ESA NACIONALIDAD.

I i. QUE "Et coNTRATrsTA" srENDo EXTRANJERO, rNVoeuE tA pROTECCTóN or su GoBtERNo
EN RELACIóN n ESIE coNTRATo y;

I2. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EI. CONTRATISTA" A CUALESQUIERA DE
LAS ESTÍ PULACIONES Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, O A LAS ORDENES DE "[A CONTRATANTE'" POR SI

O A TRAVÉS ¡EI RESIDENTE DE SUPERvIS¡ÓN, LA QUE, pOonÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL

CUMPLIMIENTO DEL MISMO Y DE LAS PENAS CONVENIDAS EN SU CASO, O DECLARAR LA
nrscrslóN ADMtNtsTRATtvA.

oÉcrnna ocTAVA.- susprruslóN TEMpoRA¡. DEL coNTRATo.-

"[A CoNTRATANTE" roonÁ suspENDER TEMpORALMENTE EN ToDo o EN pARTE LA oBRA ogiETo
DEL PRESENTE coNTRATo, poR cuALeurER nnzóN JUSTTFTcADA, o poR RAZoNES or tNrenÉs
GENËRAL, NOTIFICANDO POR ESCRITO A ''EL CONTRATISTA", SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMTNACIóN orrtNtTtvA.
cuANDo sE DETERMTNE LA susprNstóN DEL coNTRATo, "[A CoNTRATANTE" pncnnÁ, A
soltctTuD DE "E[ coNTRATrsTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Rsi coMo Los cASTos No
RECUPERABLES, "E[ coNTRATrsTA" DENTRO DE Los vErNTe oÍns HÁgtLrs srcurENTES, coNTADos
A PARTTR DE LA FECHA DE LA NoTrFrcACtóN or "LA coNTRATANTE" SOBRE LA suspENslóN,
OTSENÁ PRESENTAR ESTUDIO QUE JUSTIFIQUE SU SoLICITUD; DENTRo DE IGUAL PLAZO .,LA

CoNTRATANTE" DEBEnÁ nrsolvrR soBRE LA pRocEDENCTA DE LA rrrcróN. pARA Lo cuAL sE
OTgTNÁ CELEBRAR CONVENIO ENTRE LAS PARTEs. EL PRESENTE CoNTRATc ToonÁ CoNTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
euE MoTrvARoN DtcHA susprNslóN.

oÉctnne NovENA.-oBuoActóru or tas pARTEs DE suJETARSE Ar coNTRATo.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN oE LA oBRA oBJ"EJo.
DËL PRESENTE CONTRATO, A ToDAs y A cADA UNA DE ms clÁusulAs eur Lo INTEGRAN"ÃsÉ-"',-"*-,
coMo A Los rÉn¡¡rNos, LTNEAMTENTOS, pRocEDrMrENTos, y REeutsrTos euE ESTABLECE m Lry I '
DE OBRAS PUBLICAS, EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LN f )

MISMA DFI F.\TADÔ DF RA IA CAI IFÔPNIA Y FI PFGI AÀÁFNTÔ DF I À ItrY DF ÔRpÂq PIIRI I.Âc I .,
MISMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS EUATICNS, {
r^tttñ . *-, ^ -- 

|EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA bEL TSTNOO DE
BAJA cALtFoRNtn v nrn¡Ás NORMAS y DrsposrcroNËs rÉcrucns, ADMINrsrnnrv),s y LËcALËs ,¡--ì
APLTCABLES. \ / "\l¡ il
vrcÉsrma. - pRocEDtMt ENTo coNVENctoNAr. - ,/
pARA Los EFECToS DE LA FRAcclóN xr on Rnrículo s5 D
or co¡¡úN ACUERDo LAs coNTRovERStAs rÉcNlcns o
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, CONFORME AL SIG

{q{{fiÌ,ì äi.i ..'$ì'.ì :¡ ìììi
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I. LA PARTE A CUYO JUICIO EXISTA ALGUN ASPECTO TECNICO O ADMINISIRATIVO QUE
AFECTE EL DESARROLLO DEL CONTRATO, LO HARÁ DEL CONOCI^/IENTO DE SU

CONTRAPARTE, MEDIANTE ESCRITO ALQUE ACoMPAÑnnn LoS DOCUMENToS Y PRUEBAS
QUE ESTIME PERTINENTES, PARA QUE ESTA EMITA EN UN PLAZo DE QUINCe ¡Íns NATURALES
su oplNlóN, ACEpTANDo LA pRocEDENCTA DE m perrcróN o JUSnFTcANDo su
NEGATIVA.

tl. st LA pARTE tNTERESApn sÉ TNCoNFoRMA coN ln cprr'rtóN, E rNSrsTE poR ESCRITo soBRE
su pRocEDENCrA, LA coNTRovERsrA srnÁ soMErDA AL ARBTTRAJE DE LA pERSoNA
rLslcn o MoRAL euE LAs pARTES or co¡¡úN ACUERDo DESTGNEN, Lo euE coNSTARA
POR ESCRITO, PARA QUE FUNJA COMO ARBITRO. EN EL CASO DE QUE LAS PARTES NO
LocREN ACoRDAR LA DESrGNncróN, LA coNTRATANTE neurrtnÁ EL EXpEDTENTE A LA
SECRETARTA DE rn ruruclóN rúsLtcn (sEFUpu)

ttt. rL Áng[no RESOLVERÁ m coNTRovERSrA ELABoRANDo uN DIcTAMEN EN uN pLAZo
No MAyoR DE D:EZ oins NATURALES, coNSTDERANDo EN FORMA EXCLUSIvA LA
DocuMENrncróN RELACToNADA coN EL ASpECTo rÉcNrco o ADMrNtsTRATtvo
MATERTA DEL ARBTTRAJE, EL coNTRATo y sus ANEXos, EL cuAL rrNonÁ cnnÁcrrn or
INAPELABLE.

tv. EN cAsos EXCEpcToNALES y pREVTA JUSTTFTcACTóN orr Ánsrrno, sr ponnÁ oToRGAR
rON ÚNIC AVEZ, UNA PRORROGA PARA IR rn¡ISIÓN DEL DICTAMEN, LA CUAL No poonÁ
sER MAyoR euE LA ESTABLECTDA EN EL rÁnnnro ANTERIOR.

v. EL PRocESo, EN FORMA v rÉn¡¡rtlos A euE sE REFTERE rsrr nnriculo EN NlNcúN
MoMENTo srnÁ cAUSA pARA LA suspENsróN pnncrAl o ToTAL DE LA oBRA.

vt. EL tMpoRTE DE Los HoNoRARros DEL Ángrrno, QUEDARA A cARGo DE LA pARTE A LA
euE No AstsTA LR nnzóN EN LA DtscREpANCtA.

v¡oÉsrnne pRIMERA." oTRAs EsTtpurActoNEs rsrrcíncas:
.'EL CONTRATISTA'' ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE HAGAN LAS
SIGUIENTES DEDUCCIONES:

o) 2 ol millor poro el lnstiiufo de Copocitqción de lo lndusirio de lo
b) I ol millor poro el Desonollo lntegrol de lo Fomilio (DlF)

vroÉsrnna sEGUNDA- J uRtsDtcc¡óru. -

ción (l.C.l.C.)

{¡

PARA LA tNTERpnerncróN y cuMpLrMrENTo DE ESTE coNTRATo. ASí coMo pA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURIS cróN
DE LOS TRIBUNALES FEDERALES UBICADOS EN LA CIUDAD DE PLAYAS DE ROSARITO, A
CALIFORNIA, POR LO QUE ''E[ CONTRATISTA'' RENU AL FUERO QUË PUDI
CORRESPONDERLE PCR RAZON DE SU DOMICILIO PR RO
cAUsA. leioo EL pREsENTE coNTRATo sE FTRMA poR TR

BAJA cALTFoRNtA A Los t¿ oíRs DEt MEs DE SEpT¡EMBRE DE
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